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ULTIMADO Ei PROYECTO DE LEY

NADIE PODRA PERTENECER A UNA COOPERATIVA
COMO EMPRESARIO O CAPITALISTA

Excepcionalmente, las sociedades podrán ser autorizadas pora actuar con
terceros sí así lo requiriera la actividad laboral

£1 Gobierno ha finalizado la redacción del anteproyecto de ley de Sociedades
Cooperativas., que será remitido a un próximo Consejó de Ministros. El texto del
anteproyecto, al que ha tenido acceso Efe consta de 59 folios, tres títulos, 93 ar-
tículos, tres disposiciones finales, cinco transitorias, dos finales y, en síntesis,
tiene el siguiente contenido.

El anteproyecto de ley define, en su pri-
mer artículo, la sociedad cooperativa como
«aquella, que compuesta pea- un numero
variable de socios y de capital, tiene por
objeto el desarrollo de cualquier actividad
económica para la ayuda mutua de sus
miembros, con arreglo a los siguientes prin-
cipios:

Libre adhesión y baja voluntaria sin
imposición de condiciones as admisión
vinculadas a ideas políticas, sindicales, re-
ligiosas de nacionalidad, sexo; o raza.

• Autonomía, gestión y control demo-
crático de la cooperativa.

• Interés voluntario y limitado a las
aportaciones al capital social.

• Participación de los socios en los be-
neficios en proporción a la actividad co-
operativa desarrollada.

• Educación de los socios y el personal
dé la cooperativa' en los principios y téc-
nicas, tanto económicos como democráti-
cos, de la cooperación.

• Relaciones intercooperativas y fede-
rativas para el mejor servicio de sus inte-
reses comunes.

OPERACIONES CON TERCEROS. — El
artículo cuarto, relativo a operaciones con
terceros, se refiere a que la autoridad de
quien dependa el Registro de Cooperativas
en que esté inscrita la sociedad, podrá au-
torizar a ésta para operar contra personas
o entidades y el público en general, por
plazo determinado y hasta la cantidad que
fije, cuando por circuostancias excepcio-
nales no imputables a la cooperativa, el
operar exciusivamenté con sus socios su-
ponga una disminución de su actividad la-
boral. Los resultados positivos que se ob-
tengan de las operaciones con terceros se
imputarán al fondo de reserva obligatorio.

En cuanto a la constitución de la coope-
rativa, el anteproyecto señala que Ja socie-
dad tendrá personalidad Jurídica desde el
momento en que se inscriba en el corres-
pondiente Registro de Cooperativas el acta
de la asamblea constituyente con los esta-
tutos. Las cooperativas de primer grado.
tendrán como mínimo cinco socios, y las
de segundo o ulterior grado estarán inte-
gradas por tres cooperativas.

La eficacia del Registro a que se refiere
el anteproyecto viene definida por ios prin-
cipios de publicidad material y formal le-
galidad y legitimación.

De acuerdo con el texto del Gobierno,

pueden ser socios de las cooperativas de
primer grado, tanto las personas físicas
como las jurídicas. En las cooperativas d<a
segurado y ulterior grado sólo pueden serlo
las cooperativas, salvo lo establecido sobre
los socios de trabajo. Nadie podrá perte-
necer a tuna cooperativa a, título de empre-
sario, contratista, capitalista u otro análo-
go respecto de la misma o de los socios
como tales.

RÉGIMEN ECONÓMICO.—En cuanto al
régimen económico, el proyecto establece
que, salvo disposición en contrario de los
estatutos, la responsabilidad de los socios
por las deudas sociales estará limitada a
las aportaciones al capital social suscritas,
estén o no desembolsadas. :

Los excedentes netos del ejercicio econó-
mico se aplicará como mínimo un 25 por
100 al fondo de reserva obligatorio, hasta
que éste alcance un importe igual al 50 por
100 del capital social.

El anteproyecto, tras regular la« causas
de fusión, escisión y disolución de estas
sociedades, clasifica las cooperativas de
primer; grado como de producción, consu-
mo, viviendas, servicios empresariates y
profesionales, de crédito, de seguros y da
explotación comunitaria de la tierra.


